
 

 

¿Cómo hago para que mis conjuntos de datos estén disponibles en 

DACyTAr?  

 

DACyTAr es el portal de que te permite, de forma centralizada, buscar y 

acceder a todos los conjuntos de datos primarios de 

investigación disponibles en acceso abierto a través de los repositorios 

digitales institucionales que integran el Sistema Nacional de Repositorios 

Digitales (SNRD). 

DACyTAr se encuadra en la Ley No. 26.899 y su reglamentación que 

exigen, a los organismos e instituciones públicas que componen el Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) y que 

reciben financiamiento del Estado nacional, a hacer disponible en Acceso 

Abierto a través de repositorios digitales interoperables, la producción 

científico-tecnológica resultante del trabajo, formación y/o proyectos, 

financiados total o parcialmente con fondos públicos, de sus 

investigadoras/res, tecnólogas/os, docentes, becarias/os de posdoctorado 

y estudiantes de maestría y doctorado. Esa producción científico-

tecnológica abarca tanto al conjunto de documentos (artículos de revistas, 

trabajos técnico-científicos, tesis académicas, entre otros) como también a 

los datos primarios de investigación que son el resultado de actividades de 

investigación. A su vez, la normativa requiere a las instituciones que definan 

sus "Políticas Institucionales de Acceso Abierto" según los requisitos 

establecidos en la reglamentación y el modelo del plan de gestión de datos 

que debe usar su comunidad científica. 

Simplemente tenés que depositar los datos de investigación en el repositorio 

de tu institución. A medida que las instituciones se vayan adecuando a la 

normativa, los repositorios van a ir apareciendo en la página del Sistema 

Nacional de Repositorios Digitales (SNRD) para que puedas contactarte y 

compartir tus datos. 

 

https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Boletin_Oficial_Ley_26899.pdf
https://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/files/Boletin_Oficial_Resolucion_753.pdf

